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L A PROVINCIA D E L E O N 
del Fiemes 28 de Marzo de líij-í-

ARTÍCULO DE OFÍGIO. 

Orden relativa 4 la formación de la Milicia Urbana. „> 

^ -Süjjclélegacion principal del'Fomento dé l í ProviíiWa dé, •£eoff.'=i:?B*--i| 
Exctno. Si-. Capitán Gétíérál,'de-Castilla la."'Vieja cfrh fecha 19 del á c t t M | ¡ 
caeiidiceilá que cópio. I ': ::-r- • "!'1' '1";; ':v ';;''; ' " j ' :-;:':;'"I 

pjLa Milicia Urbana, tan dignamente creada por la REINA Gcobertiá^' 
áota para constituir e ú un conveniente grado dé elevación, á sus 'Ie'áréái| 
defensores interesados tainbien por sí mismos para repeler'ia •maldadJ ^ 
procurar el constante reposo al porvenir, quiére y és de la Réaí vtífilh^ 
fád de S. M.. que sea protegida por ías Autoridááéá jpnhtipales, alistando § 
los notables y personas de arraigo y conducta, supUéndó los que no t'eií-" 
gan aqüella circüqstancia con virtudes que es el mayor patrimonio dél 

j hombre. A l efecíp Il^yaiido adelante la Soberana voluntad^ dispondrá V: S." 
j? hacer reimprimir la Alocución que acompaña.- 2? que en las Capital 
les y Villas de primero y segundo orden se llamen los vecinos que tert̂ ' 
gan estas circuiistancias á la Casa consistorial y se les inscriba de hetKó^ 
haciéndoles entender en el acto esta medida de honor y precisión^ í lá^ 
ntando por tercios de población ó por barrios, delante de la Autoridad 
para hacer egecutivo este acto, sentando sus nombres en un cuaderno 
que á propósito se tendrá preventivamente en el que se estampará antes 
la acta, con arreglo á los decretos.y sus ampliaciones cómo también la 
última lleal orden que se remitirá en el próximo correo. 3? De esté cua
derno se copiarán las listas, recogiendo V. S. las dé toda su respectiva 
Provincia que irán autorizadas. jpor el mismo Ayuntamiento las cuales me 
remitirá V. S. para que sirviéndome de estado de fuerza, pueda submi
nistrar por ellas las armas que necesiten con arreglo í la que se hallen 
inscripto." 

Lo que transcribo i V. para que se sirva insertarlo en él Boletín ofi
cial, como igualmente la Alocución que acompaña. Dios guarde á V. 
muchos anos. León 23 dé Marzo de 1834. = Jacinto Manrique. =± Señor1 
Redactor del Boletin oficial de esta Capital. 
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Alocución del Exorno. Sr. Capitán General interino de Castilla la Vieja 

de que hace mérito la anterior orden. 
E l Capitán General interino á los habitantes de Castilla la Vieja: La 

Juventud Madrileña vuela á alistarse en las banderas del honor y de la 
legitimidad: su entusiasmó y decisión, en el acto de pronunciarse, for
ma como por encanto cuerpos enteros de Infantería y Caballeríaj y yo 
no espero menos de la lealtad que siempre distinguid, como primer bla
són , á las Provincias que componen la vasta Capitanía General de Cas
tilla la Vieja. Encargado por Real orden de 8 del actual para activar, 
de acuerdo con los Subdelegados de Fomento, la formación de la Milicia 
Urbana, según el Reglamento y aclaraciones posteriores: halM en el de 
esta. Capital y Comisión de su ilustre Ayuntamiento energía y celo poco 
común: nuestros nombres se inscribieron los primeros, y no fué desaira
do el egemplo. E l patriotismo y actividad de los Comandantes militares, 
Subdelegados de Fomento y Ayuntamientos, en cuyas autoridades delego 
el cumplimiento de las soberanas intenciones de la REINA GOBERNADORA, 
zue persuaden á no dudar la rápida creación de una masa, numerosa é 
itnponente de Milicia Urbana , que diseminada por todos los pueblos si
tuados.desde Portugal á las Provincias Vascongadas, y desde las mohta-
na.s del Guadarrama, al Océano Cántabro, sofocará y destruirá toda clase 
de enemigos interiores y esteriores, afianzando la paz y reposo público, 
primer bien de la Sociedad. 

Castellanos Viejos: la apatía hasta aqui observada era efecto de vues
tra misma cordura y sensatez, recelando se renovasen aflicciones de odio
sa memoriaj á fuera escrúpulos, nuestro sábio y paternal Gobierno.está 
dispuesto á castigar vigorosamente cualquiera esceso, sea el que fuere el 
color d pretesto con que quiera cohonestarse. ¡Infeliz mil veces el que 
ose alterar el orden! S í , Castellanos, os lo repito y aseguro porque, ade
mas de las rigurosas penas que se le impondrán, será confundido entre 
la turba vocinglera, infamada con los niales que causd á su patria, la 
xuas dispuesta á venderla en todas épocas, sin descubrir mejor desagravio 
de sus ofensas, que cubrirlas con el desprecio y mas absoluto olvido, 
ademas de estar así determinado por. la inimitable heroina GOBERNARORÁ. 
La obligación esclüsiva de todo Miliciano Urbano se reduce en compen
dio, á defender basta la muerte los incontrastables derechos de ISABEL U, 
con la libertad, propiedad y seguridad pública é individual, desconocien
do lo pasado comp si no existiera, y obedeciendo ciegamente sin réplicas 
ni interpretaciones á sus Gefes y á las autoridades constituidas. Me lison-, 
gea ya el presagio de mandar sus Batallones adornados de las virtudes 
scííalacJas, que me hallarán el primero en los campos del honor y de la 
gloria, y el mas iiel amigo y compañero, fuera de ellos. 

Cuento con el pundonor, firmeza y valor de la ilustrada Juventud de 
Castilla la Vieja, seno de las mas célebres Universidades del Reino, pu-
diendo estar cierta, tanto la Milicia actual coíno la que se forme de nue
vo que si todavia algún malvado tratase de manchar el suelo del Cid, 
reunido con ella al frente del pendón de ISABEL , nuestros pasos serán 
multiplicados laureles, el Trono diiigido por Ja inmortal CRISTINA, se 
consolidará mas y mas; y la gran N a c i ó n , enteramente libre de la opre-
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«ion, purgada y vengada de sus autores, coronará nuestfas sienes y ben
decirá tiernamente nuestros esfuerzos. Valladolid 13 de Marzo de 1834.=: 
Federico Gastañon. 

Aclaración de las atribuciones respectivas d la Subdelegacion principal 
del Funiento de esta Provincia. 

Subdelegacion principal del Fomento de la Provincia de León, rrOb
servando que muchos pueblos dirigen siis reclamaciones, unas veces al 
Sr. Intendente de la Provincia en asuntos inconexos con las atribuciones 
de su Señoría, y otras las presentan en esta Subdelegacion de mi cargo 
debiendo ser para la Intendencia, para que en lo sucesivo no confundan; 
las atribuciones que corresponden á esta Subdelegacion principal de Fo-
inento de la Provincia, inserto á continuación las que señala como pecu
liares al establecimiento del Fomerito el Real decreto de,9 de Noviembre 
de 1832, que son las siguientes. 

5 j L a estadística, general del Reino, el arreglo de pesos y medidas, la 
construcción y conservación de los caminos, canales, puertos mercantes, 
puentes y todas las obras públicas: la navegación interior: el fomento de 
la agricultura: las casas de monta y depósitos de caballos padres : los; 
viveros y crias de ganados: el couiercio interior y exterior; Ja induatriav 
las artes, oficios y las manufacturas: los gremios, las nuevas poblaciones 
establecidas d proyectadas mientras gocen de privilegios especiales: las 
obras de riego y desecación de terrenos pantanosos: los de montes : el 
plantío y conservación de los montes y arbolados según la instrucción de 
22 de Diciembre últ imo: las roturaciones y cerramientos de tierras, jr 
la distiibucion y aprovechamiento de las de propios, comunes y baldíosV 
las minas y canteras: la caza y Ja pesca: la instrucción pública: las uni
versidades , colegios, sociedades, academias y escuela de primera ense
ñanza: la imprenta y periódicos, bien sean del Gobierno d de particu-: 
lares: los correos, postas y diligencias: todos los establecimientos de ca
ridad ó de beneficencia: les ayuntamientos y hermandades; las juntas jr 
tribunales de comercio: las ferias y mercados: el ramo de sanidad cófí" 
sus lazaretos, aguas y baños minerales: los teatros y toda clase dé recreos 
y diversiones públicas: la policía urbana y rústica , y la de seguridad 
pública, tanto interior como exterior: el juzgado de vagos y mal entre
tenidos: las cárceles y casas de corrección y presidios: el gobierno eco
nómico y municipal de Jos pueblos: el cuidado y administración de sus 
propios y arbitrios, los alistamientos, sorteos y levas para el Ejército y 
Blarina con la debida intervención de los respectivos Ministerios dé éstas 
arinas: los conservatorios de artes y de música; y finalmente todos los 
demás objetos que aunque no se hallen espresados, correspondan d sean 
análogos á las clases indicadas." 

Lo que insertará V . en su periódico á la posible brevedad. León y 
Marzo 19 de 1834. = Jacinto Manrique..== Sr. Editor del Boletín oficial. 

Oficio circular de la Intendencia sobre pago de 2 rs. en fanega de Sal, 
para el Puente de Zamora, por los pueblos que se hallen comprendidos 

en la distancia que señala. 
Intendencia de la Provincia de León. = E l Sr. Inúndeme de la Pro-
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vtncia de Zamora en i's de Noviembre úl t imo, fne dijo lo que copio. •. 

^Gon fecha 6 d«, este-in,^.se me comunica para su cumplimiento pop 
el limo. Sr. Director .general de estos ramos la Real orden que sigue. =: 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del Fomento general 
del Reino, me ha comunicado con fecha 21 de Octubre último la Real 
orden siguiente.'zp:IIjiib'/ St. ~ Con esta fecha digo ál Sr. Secretario del 
Despachó de 'tíaéiérida 'entre otras cosaá lo siguiente.^Enterada S. M . la 
REINA Gobernadora del parecer de la Dirección general de Rentas, qué 
V . E . se siívid remitiTme con fecha"30 de Agosto último , acerca de ios 
medios de reedificar el Puénfe mayor de Zamora, reducidos á que se re
carguen dos reales en fanega de Sal sobre Ips acopios de los pueblos con-
trihuyentes situados dentro de las treinta leguas de circunferencia de la 
Ciudad de .Zamora por espacio de un ano, haciéndose la recaudación de 
esté arbitrio en' las respectivas Te'sórei'íás, al mismo tiempo que paguen 
los pueblos sus acopios y los demás impuestos y facilitando los respectivos 
Intendentes al de Zamora oportunamente estos fondos; que el convento 
de religiosas de Santa Clara de Tordesillas contribuya para esta obra con 
diez mil reales, y que él Intendente de Zamora, después de hecha la 
subasta, cuide de que se egecute con firmeza, contribuyendo el Ayunta-
miento de la misma Ciudad á esté servicio," y llevando la Contaduría 
principal de Propios la intervención de ingresos y gastos conforme á sti 
instituto, se ha dignado S. M . conformarse con é l , y mandar se lleve á 
efecto én el caso de que no se ofrezca á V. E . reparo, distinto del que 
nianifiesta en la espresada Real orden. ~ Lo que traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. ~ La inserto á V . S. para los mis
inos fines!—Y la traslado á V. S. á fin de que en su consecuencia y obr 
servaheia se sirva dar las disposiciones que tenga por mas oportunas a 
que se realice el recargo y cobranza que se concede para la reparación 
de este Puente, cuya obra es muy urgente y necesaria para que no sé 
arruine, en lo que causaría gravísimos perjuicios, teniendo V . S, á bien 
participarme el recibo de este." 

Y la Dirección general de Rentas por su orden de 4 de Enero último, 
dispuso se llevasen á efecto las medidas acordadas, en cuya virtud, for
mada lista de los pueblos comprendidos en el radio de treinta leguas, he 
dispuesto que la Contaduría de Rentas de la Provincia forme los pliegos 
adicionales de cargo por aquel aumento , comprehendiéndose todo el cor
riente año para evitar confusión , y que la Administración los distribuya 
inmediatamente para que se realice su cobranza, y que se verifique el 
ingreso en Tesorería a' los tiempos oportunos; por lo que espero que to
dos los pueblos que reciban los referidos pliegos adicionales de cargo no 
darán lugar á que se les reconvenga y apremie, sino que cumplirán pun
tualmente con el pago que les corresponde para un objeto tan útil; á cu
yo fin se inserta esta orden en el Boletín oficial, i r Dios guarde á V V . 
muchos años. León 5 de Marzo de 1834. r r Manuel Vela. =: Síes. Justi
cia y Ayuntamiento de 

León Imprenta de Pedro Miúon. 


